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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
CIRCULAR CONSAR 02-4, Modificaciones y adiciones a las Reglas generales que establecen el régimen de 
capitalización al que se sujetarán las administradoras de fondos para el retiro y sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 02-4 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE 
CAPITALIZACION AL QUE SE SUJETARAN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y SOCIEDADES 
DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 5o. fracción II, 9o., 20 fracción II, 24, 27, 28 y 41 fracción II de la Ley de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE 
CAPITALIZACION AL QUE SE SUJETARAN LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO  

Y SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

PRIMERA.- Se MODIFICAN la fracción VI de la regla segunda y la regla cuarta; y se ADICIONA la regla 
segunda con las fracciones VI bis y VI ter, de la Circular CONSAR 02-3, “Reglas generales que establecen el 
régimen de capitalización al que se sujetarán las Administradoras de Fondos para el Retiro y Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 14 
de marzo de 2003, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA.-... 

I. a V. ... 

VI.  Sociedades de Inversión Adicionales, las Sociedades de Inversión que tengan por objeto la 
inversión exclusiva de aportaciones voluntarias, de aportaciones complementarias de retiro, de los 
recursos de la subcuenta de ahorro a largo plazo de los trabajadores no afiliados, o de fondos de 
previsión social, de acuerdo con el régimen de inversión determinado en sus Prospectos 
de Información; 

VI bis.  Sociedad de Inversión Básica 1, la Sociedad de Inversión operada por cada una de las 
Administradoras en las que deberán invertirse los recursos de los Trabajadores Asignados, de los 
trabajadores que tengan 56 años de edad o más, y de los trabajadores que tengan menos de 56 
años de edad que hayan elegido invertir sus recursos en dicha Sociedad, en términos de las 
reglas generales expedidas por la Comisión en materia de régimen de inversión; 

VI ter.  Sociedad de Inversión Básica 2, la Sociedad de Inversión operada por cada una de las 
Administradoras en las que sólo podrán invertirse los recursos de los trabajadores que tengan 
menos de 56 años de edad, en términos de las reglas generales expedidas por la Comisión en 
materia de régimen de inversión, y 

VII. ...” 

“CUARTA.- El capital mínimo fijo pagado con el que debe operar la Sociedad de Inversión Básica 1 es la 
cantidad de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), la Sociedad de Inversión Básica 2, así 
como las Sociedades de Inversión Adicionales deben contar con un capital mínimo fijo pagado de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.).” 

TRANSITORIA 

UNICA.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 6 de enero de 2005.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, Mario Gabriel Budebo.- Rúbrica. 


